
R E P U B L I C A D E  C O L O M B I A 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  

Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
VALLEDUPAR - CESAR  

 
Veinte cuatro (24) de junio del año (2022). 

 
SECRETARIA:  Se informa que ingresa al Despacho para fijación de nueva 
fecha, teniendo en cuenta que para el día programado se encontraba el señor 
juez de permiso concedido. Provea. 
  

 
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO 

Secretaria 
  

Veinte cuatro (24) de junio del año (2022). 
 

Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
Demandante: RICARDO ARTURO GARCIA CASTILLA 

Demandado: CLINICA REGIONAL DE ESPECIALISTAS SINAIS VITAIS 
S.A.S 
Radicado: 20.001.31.05.002.2020.00154.00      
  

AUTO:  
 

Se fija el día (veinte) 20 de octubre del año 2022, a la hora judicial de las 
8:30 AM, para realizar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio, que trata el articulo 77 CPT y SS. 
Dicha audiencia se realizará a través de la Plataforma Virtual Teams, y el día 
anterior a la realización de la audiencia, el juzgado le cursará la invitación 
y el respectivo enlace. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

El Juez, 
 

 
EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 

sa 
 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Hoy: 29 de junio de 2022  

Se notifica el acto anterior a: a las partes  

Por estado No. 67 

La secretaria  

 
 
 
 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


R E P U B L I C A D E  CO L O M B I A 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  

Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
VALLEDUPAR - CESAR  

 
 Veinticuatro (24) de junio del año (2022). 

 
SECRETARIA:  Se informa que ingresa al Despacho para fijación de nueva 
fecha, como quiera que por omisión del despacho no se han oficiado a las 
entidades Supertiendas Olímpicas y almacenes Éxito. Provea. 

 
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO 

Secretaria 
  

Valledupar, veintiocho (28) de junio del año (2022). 
  
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    
Demandante: ALVARO ENRIQUE REDONDO ESCOBAR  

Demandado: BLANCA ESTER ZULETA DE WILD 
Decisión: REPROGRAMACION DE FECHA  
Radicado: 20.001.31.05.002.2021.00184.00     
  

AUTO:  
 

Atendiendo que las respuestas a los requerimientos de las entidades 
referidas en el informe secretarial, son determinantes para continuar con el 
trámite de este proceso, Se fija el día doce (12) de octubre del año 2022, a 
las 2:30 PM, para llevar a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento que 
trata el articulo 80 CPT y SS. Dicha audiencia, se realizará a través de la 
Plataforma Virtual Teams, y el día anterior a la realización de la audiencia, 
el juzgado le cursará la invitación y el respectivo enlace. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

El Juez, 
 

 
EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 

sa 
 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Hoy: 29 de junio de 2022  

Se notifica el acto anterior a: a las partes  

Por estado No. 67 

La secretaria  

 
 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


20.001.31.05.002.2021.00235.00 

 

 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
 

Veinticuatro (24) de junio del año (2022). 

  
SECRETARIA: Se informa al despacho que la demanda fue debidamente 
contestada por COOMEVA EPS SA y por el doctor JAIME PADILLA 
OLIVELLA en calidad de curador ad litem de COOPINSAD EN LIQUIDACIÓN. 
Se deja constancia que se presentó contestación de SUPERSALUD quien no 
es demandada dentro del presente proceso.  Provea. 

 
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO  

Secretaria  
  

Valledupar, veintiocho (28) de junio del año (2022). 
 

Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    

Demandante: ARMANDO GARCIA ALVARADO 
Demandado: COOMEVA EPS SA Y OTRO 
Decisión: ADMITE CONTESTACIÓN-FIJA FECHA  
Radicado: 20.001.31.05.002.2021.00235.00    

  
AUTO 

 
1. Por haber sido presentada en el término de ley y cumplir con los 

requisitos del artículo 31 del Código Procesal Laboral y de Seguridad 
Social (Modificado por la Ley 712 de 2001 art. 18), se admite la 
contestación de la demanda presentada por COOMEVA EPS SA.  Se 
tiene a la doctora  ALEJANDRA MILENA SOSSA DAZZA, como su 
apoderada, conforme a memorial poder anexo al expediente. 

 
2. Por haber sido presentada en el término de ley y cumplir con los 

requisitos del artículo 31 del Código Procesal Laboral y de Seguridad 
Social (Modificado por la Ley 712 de 2001 art. 18), se admite la 
contestación de la demanda presentada por el doctor JOSE JAIME 
PADILLA OLIVELLA, en calidad de curador Ad Litem de COOPINSAD 
EN LIQUIDACIÓN.  
 

3. Por secretaria realícese el respectivo emplazamiento.  
 

4. Se fija el día veinticinco (25) de octubre de 2022, a las 8:30 AM, para 
realizar AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,   DECISIÓN 
DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO DEL PROCESO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS y 
EVENTUALMENTE AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. La 
audiencia se realizará a través de la Plataforma Virtual Teams, el día 
anterior a la realización de la audiencia, el juzgado le cursará la 
invitación y el respectivo enlace.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


20.001.31.05.002.2021.00235.00 

 

 

 
El Juez, 
 

 
EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 

 
Fep. 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Hoy: 29 de junio de 2022  

Se notifica el acto anterior a: a las partes  

Por estado No. 67 

La secretaria  

 

 

 



20.001.31.05.002.2022.00016.00 

 

 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR   
  

Veinticuatro (24) de junio del año (2022). 
 

SECRETARIA: Se informa al despacho que la demanda fue contestada en 
debida forma por PORVENIR y COLPENSIONES.  Provea. 
  

 
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO 

Secretaria 

  

 

 
Valledupar, veintiocho (28) de junio del año (2022). 

 
 

Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    
Demandante: RAFAEL EDUARDO DE LA ROSA MERCADO  

Demandado: PORVENIR SA  Y OTROS 
Decisión:  ADMITE CONTESTACIÓN -FIJA FECHA 

Radicado: 20.001.31.05.002.2022.00016.00    
 

AUTO: 
 

1. Por haber sido presentada en el término de ley y cumplir con los 
requisitos del artículo 31 del Código Procesal Laboral y de Seguridad 
Social (Modificado por la Ley 712 de 2001 art. 18), se admite la 
contestación de la demanda presentada por COLPENSIONES.  Se 
tiene al doctor CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA como apoderado, 
conforme escritura pública No. 3371 del 2 de septiembre de 2019,   
otorgada a favor de  SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA SA, y al 
doctor PEDRO CAMILO OLIVO DE LA CRUZ, como apoderado sustito 
en  atención a memorial poder obrante en la contestación de la 
demanda. 

 
2. Por haber sido presentada en el término de ley y cumplir con los 

requisitos del artículo 31 del Código Procesal Laboral y de Seguridad 
Social (Modificado por la Ley 712 de 2001 art. 18), se admite la 
contestación de la demanda presentada por PORVENIR SA.  Se tiene 
al doctor CARLOS VALEGA PUELLO, como su apoderado, conforme 
escritura pública 788 anexa a la contestación de la demanda.  

 
3. Se fija el día diecinueve (19) de octubre   de 2022, a las 8:30 A.M, para 

realizar  AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN,   DECISIÓN  
DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO DEL  PROCESO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO,   DECRETO DE PRUEBAS y 
EVENTUALMENTE AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. La 
audiencia se realizará a través de la Plataforma Virtual Teams, el día 
anterior a la realización de la audiencia, el juzgado le cursará la 
invitación y el respectivo enlace. 
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20.001.31.05.002.2022.00016.00 

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
El Juez, 
 

 
EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 

Fep.  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Hoy: 29 de junio de 2022  

Se notifica el acto anterior a: a las partes  

Por estado No. 67 

La secretaria  

 
 
 
 



20.001.31.05.002.2022.00024.00 

 

 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A 

 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
 

Veinticuatro (24) de junio del año (2022). 

  
SECRETARIA: Se informa al despacho que la demanda fue debidamente 
contestada por COLPENSIONES.    Provea. 

 

 
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO  

Secretaria  
  

Valledupar, veintiocho (28) de junio del año (2022). 
 
 

Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    

Demandante: ENRIQUE JESUS HERNANDEZ CABALLERO 
Demandado: COLPENSIONES  
Decisión: ADMITE CONTESTACIÓN-FIJA FECHA  
Radicado: 20.001.31.05.002.2022.00024.00    

  
AUTO: 

 
1. Por haber sido presentada en el término de ley y cumplir con los 

requisitos del artículo 31 del Código Procesal Laboral y de Seguridad 
Social (Modificado por la Ley 712 de 2001 art. 18), se admite la 
contestación de la demanda presentada por COLPENSIONES.  Se 
tiene al doctor CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA como apoderado, 
conforme escritura pública No. 3371 del 2 de septiembre de 2019,   
otorgada a favor de  SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA SA, y al 
doctor PEDRO CAMILO OLIVO DE LA CRUZ, como apoderado sustito 
en  atención a memorial poder obrante en la contestación de la 
demanda 
 

2. Se fija el día trece (13) de octubre  de 2022,  a las 8:30 AM, para 
realizar AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,   DECISIÓN  
DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO DEL  PROCESO, 
FIJACIÓN DEL  LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS y 
EVENTUALMENTE AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. La 
audiencia se realizará a través de la Plataforma Virtual Teams, el día 
anterior a la realización de la audiencia, el juzgado le cursará la 
invitación y el respectivo enlace.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
El Juez, 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


20.001.31.05.002.2022.00024.00 

 

 

 
EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 

 
Fep. 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Hoy: 29 de junio de 2022  

Se notifica el acto anterior a: a las partes  

Por estado No. 67 

La secretaria  

 
 

 



20.001.31.05.002.2022.00055.00 

 

 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
 

Veinticuatro (24) de junio del año (2022). 

  
SECRETARIA: Se informa al despacho que la demanda fue debidamente 
contestada por COLPENSIONES.    Provea. 

 

 
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO  

Secretaria  
  

Valledupar, veintiocho (28) de junio del año (2022). 
 

Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    

Demandante: LISETH ANGUSTIA LLANEZ HERNANDEZ 
Demandado: COLPENSIONES  
Decisión: ADMITE CONTESTACIÓN-FIJA FECHA  
Radicado: 20.001.31.05.002.2022.00055.00    

  
AUTO: 

 
1. Por haber sido presentada en el término de ley y cumplir con los 

requisitos del artículo 31 del Código Procesal Laboral y de Seguridad 
Social (Modificado por la Ley 712 de 2001 art. 18), se admite la 
contestación de la demanda presentada por COLPENSIONES.  Se 
tiene al doctor CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA como apoderado, 
conforme escritura pública No. 3371 del 2 de septiembre de 2019, 
otorgada a favor de  SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA SA, y al 
doctor PEDRO CAMILO OLIVO DE LA CRUZ, como apoderado sustito 
en atención a memorial poder obrante en la contestación de la 
demanda 
 

2. Se fija el día dieciocho (18) de octubre  de 2022,  a las 8:30 AM, para 
realizar AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN,   DECISIÓN  
DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO DEL  PROCESO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS y 
EVENTUALMENTE AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. La 
audiencia se realizará a través de la Plataforma Virtual Teams, el día 
anterior a la realización de la audiencia, el juzgado le cursará la 
invitación y el respectivo enlace.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
El Juez, 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


20.001.31.05.002.2022.00055.00 

 

 

 
EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 

 
Fep. 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Hoy: 29 de junio de 2022  

Se notifica el acto anterior a: a las partes  

Por estado No. 67 

La secretaria  

 
 



20.001.31.05.002.2022.00148.00 

 
 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
 

Veinticuatro (24) de junio del año (2022).  
  
SECRETARIA: La presente demanda correspondió por reparto.  Provea.   
 

  
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO  

Secretaria  
 
 

Valledupar, veintiocho (28) de junio del año (2022).  
   
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    
Demandante: MYRIAM MERCEDES LIMA ALFARO 
Demandado: COLPENSIONES 
Decisión: ADMITE DEMANDA  

Radicado: 20.001.31.05.002.2022.00148.00    

  
AUTO  

 
1. Por reunir los requisitos consagrados en los artículos 25 del 

CPTSS Modificado Ley 712 de 2001 art. 12 y 26 art. 14, se admite la 
presente demanda por lo cual se ordena notificar y correr traslado a 
JUAN MIGUEL VILLA LORA, en condición de representante legal de 
COLPENSIONES, o quien haga sus veces, con domicilio principal en 
Bogotá, notifíqueseles el auto que admite la demanda y córrasele 
traslado por el termino de 10 días. El Art. 3 de la Ley 2213 de deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 
sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 
 

2. Notifíquese la presente providencia y copia de la demanda a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales en virtud del Art. 612 
y 627 de la Ley 1564/12. 

 
3. La notificación a COLPENSIONES, y a LA AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, se realizará por secretaria. 
 

4. Se reconoce personería para actuar como apoderado de la 
demandante, al doctor LUIS ANTONIO FUENTES ARREDONDO 
conforme memorial poder anexo a la demanda.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
El Juez, 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


20.001.31.05.002.2022.00148.00 

 
 

 
 

EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 
 
Fep.  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Hoy: 29 de junio de 2022  

Se notifica el acto anterior a: a las partes  

Por estado No. 67 

La secretaria  

 
 
 
 



20.001.31.05.002.2022.00149.00  

   
 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
  

Veinticuatro (24) de junio del año (2022). 
 

SECRETARIA: La presente demanda correspondió inicialmente al Juzgado 
Laboral de Chiriguana, la titular del mismo declaró falta de competencia 
territorial y ordenó su remisión a los juzgados laborales del circuito de 
Valledupar, correspondiendo por reparto a este despacho judicial. Una vez 
revisada se establece que no se aportó constancia que demuestre que copia 
de la demanda y sus anexos fueron enviados a la entidad demandada.    
Provea.  

  
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO 

Secretaria  
 

 

Valledupar, veintiocho (28) de junio del año (2022) 
   
 

Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
Demandante:  LEONARDO ARZUAGA VEGA  
Demandado: ARL SURA 

Decisión: ORDENA SUBSANAR 
Radicado: 20.001.31.05.002.2022.00149.00   
 
 

AUTO: 
 

La Ley 2213 de 13 de junio de 2022 adoptó como legislación permanente las 
normas del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, señala en 
relación con la demanda: que el demandante al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados y del mismo modo deberá proceder cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación (subrayado del 
juzgado).  El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda; por lo anteriormente expuesto, se devuelve la 
demanda y para subsanar se concede el termino de 5 días, contados a partir 
del siguiente a la notificación de este auto. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

El Juez, 

 
EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 

Fep.  
 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


20.001.31.05.002.2022.00149.00  

   
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Hoy: 29 de junio de 2022  

Se notifica el acto anterior a: a las partes  

Por estado No. 67 

La secretaria  

 
 

 



20.001.31.05.002.2022.00150.00 

 

 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
  

Veinticuatro (24) de junio del año (2022).  
  
SECRETARIA: La presente demanda correspondió inicialmente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, la magistrada ponente, declaró falta de 
jurisdicción para conocer del proceso y ordenó su envío a los Juzgados 
Laborales del Circuito de Valledupar, por reparto, correspondió a esta 
agencia judicial. Provea. 

  

 
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO  

Secretaria  
 

Valledupar, veintiocho (28) de junio del año (2022).  
   
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    
Demandante: COLPENSIONES 

Demandado:  JORGE MARIO RIOS BERMUDEZ 
Decisión:  CONFLICTO DE COMPETENCIA 
Radicado: 20.001.31.05.002.2022.00150.00    
  

AUTO:  
 
Mediante providencia del 26 de mayo de 2022, proferida por el Tribunal 
Administrativo del Cesar, mg. Ponente DORIS PINZON AMADO, resolvió 
declarar la falta de competencia para conocer de la demanda de la 
referencia, y ordenó su remisión a los juzgados laborales del circuito 
judicial de Valledupar. 
 
Ahora bien, estudiado el proceso de la referencia, el despacho observa que 
no es competente para conocer del presente proceso, toda vez que la 
competencia pertenece a la jurisdicción contenciosa administrativa, tal 
como en casos similares, lo sostuvo la Corte Constitucional en sentencia 
SU182 de 2019, en la cual expuso lo siguiente: 
 
“El nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011) supera esta discusión entre el acto ficto 
y el expreso. Pero también consagra el principio de inmutabilidad de los 
actos, de manera más amplia y clara que en el antiguo Código; pues ya no 
reconoce de forma general la posibilidad de revocar unilateralmente actos 
contrarios a la Constitución o la Ley, sino que obliga a las autoridades a 
demandarlo ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, salvo las 
excepciones legales: 
 
Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las 
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea 
expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter 
particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá 
ser revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo 
titular. 
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Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es 
contrario a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” 
 
Así mismo, la Corte Constitucional en Auto A316 de 2021, dirimió un 
conflicto de competencia de un caso análogo al planteado en el presente 
proceso, en dicho auto se plasmó lo siguiente: 
 
(…) la Corte Constitucional precisa que cuando la administración demanda 
un acto de su propia autoría, en ejercicio de la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho, el estudio del asunto será competencia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 97 y 104 de la Ley 1437 de 2011” 
 
Descendiendo al caso en concreto, en el presente proceso lo que pretende 
Colpensiones es la NULIDAD del ACTO ADMINISTRATIVO mediante el cual, 
reconoció la pensión de invalidez al demandado JORGE MARIO RIOS 
BERMUDEZ, la cual es fundamentada según COLPENSIONES, en que el 
reconocimiento de la pensión de invalidez en favor del señor JORGE MARIO 
RIOS BERMUDEZ, se realizó bajo una situación indebida, con fundamento 
en información incluida de forma irregular: 
 
Precisado lo anterior, lo que pretende Colpensiones es la nulidad del acto 
administrativo que esta misma entidad expidió, ante lo cual es preciso 
mencionar, que de conformidad con la jurisprudencia anteriormente 
mencionada lo que se debe impetrar es una acción de nulidad (lesividad), y 
los competentes para conocer de estos asuntos es la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa. 
 
Por lo expuesto anteriormente, se ordena él envió del expediente a la Corte 
Constitucional para que dirima el conflicto de competencia presentado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Valledupar, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Se ordena el envío del expediente a la Corte Constitucional, 
para que dirima el conflicto de competencia presentado. Utilícese los 
canales tecnológicos para tal procedimiento. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
 

EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 
Fep.    

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Hoy: 29 de junio de 2022  

Se notifica el acto anterior a: a las partes  

Por estado No. 67 

La secretaria  
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R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
  

Veinticuatro (24) de junio del año (2022).  
  
SECRETARIA: La presente demanda correspondió inicialmente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, la magistrada ponente, declaró falta de 
jurisdicción para conocer del proceso y ordenó su envío a los Juzgados 
Laborales del Circuito de Valledupar, por reparto, correspondió a esta 
agencia judicial. Provea. 

  

 
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO  

Secretaria  
 
 

Valledupar, veintiocho (28) de junio del año (2022).  
   
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    
Demandante: COLPENSIONES 

Demandado:  WILMAR DE JESUS PIÑERES RIVERA 
Decisión:  CONFLICTO DE COMPETENCIA 
Radicado: 20.001.31.05.002.2022.00151.00    
  

AUTO  
 
Mediante providencia del 26 de mayo de 2022, proferida por el Tribunal 
Administrativo del Cesar, mg. Ponente DORIS PINZON AMADO, resolvió 
declarar la falta de competencia para conocer de la demanda de la 
referencia, y ordenó su remisión a los juzgados laborales del circuito 
judicial de Valledupar. 
 
Ahora bien, estudiado el proceso de la referencia, el despacho observa que 
no es competente para conocer del presente proceso, toda vez que la 
competencia pertenece a la jurisdicción contenciosa administrativa, tal 
como en casos similares, lo sostuvo la Corte Constitucional en sentencia 
SU182 de 2019, en la cual expuso lo siguiente: 
 
“El nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011) supera esta discusión entre el acto ficto 
y el expreso. Pero también consagra el principio de inmutabilidad de los 
actos, de manera más amplia y clara que en el antiguo Código; pues ya no 
reconoce de forma general la posibilidad de revocar unilateralmente actos 
contrarios a la Constitución o la Ley, sino que obliga a las autoridades a 
demandarlo ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, salvo las 
excepciones legales: 
 
Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las 
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea 
expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter 
particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá 
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ser revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo 
titular. 
 
Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es 
contrario a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” 
 
Así mismo, la Corte Constitucional en Auto A316 de 2021, dirimió un 
conflicto de competencia de un caso análogo al planteado en el presente 
proceso, en dicho auto se plasmó lo siguiente: 
 
(…) la Corte Constitucional precisa que cuando la administración demanda 
un acto de su propia autoría, en ejercicio de la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho, el estudio del asunto será competencia de la 
jurisdicción contencioso administrativa, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 97 y 104 de la Ley 1437 de 2011” 
 
Descendiendo al caso en concreto, en el presente proceso lo que pretende 
Colpensiones es la NULIDAD del ACTO ADMINISTRATIVO mediante el cual, 
reconoció la pensión de invalidez al demandado WILMAR DE JESUS 
PIÑERES RIVERA, la cual es fundamentada según COLPENSIONES, en que 
el reconocimiento de la pensión de invalidez en favor del señor WILMER DE 
JESUS PIÑERES RIVERA, se realizó bajo una situación indebida, con 
fundamento en información incluida de forma irregular: 
 
Precisado lo anterior, lo que pretende Colpensiones es la nulidad del acto 
administrativo que esta misma entidad expidió, ante lo cual es preciso 
mencionar, que de conformidad con la jurisprudencia anteriormente 
mencionada lo que se debe impetrar es una acción de nulidad (lesividad), y 
los competentes para conocer de estos asuntos es la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa. 
 
Por lo expuesto anteriormente, se ordena él envió del expediente a la Corte 
Constitucional para que dirima el conflicto de competencia presentado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Se ordena el envío del expediente a la Corte Constitucional, 
para que dirima el conflicto de competencia presentado.  Utilícese los 
canales tecnológicos para tal procedimiento. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

 
 

EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 
Fep.    
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Hoy: 29 de junio de 2022  

Se notifica el acto anterior a: a las partes  

Por estado No. 67 

La secretaria  

 


